RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013- 17- 1- 0008531, Ent. N° 7236/13)

VISTO: el Oficio Nº 1086/13 de fecha 2.12.13, remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con el Decreto Nº 6938/2013 por el que se aprueba la Rendición de Cuentas 2012 y la Resolución Nº 0677/2013;
RESULTANDO: 1) que en Sesión Extraordinaria de fecha 29.11.13  la Junta Departamental de Paysandú aprobó por unanimidad de 26 votos en 26 el Decreto Nº 6938 por el que se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental correspondiente al      Ejercicio 2012, teniéndose en cuenta las recomendaciones formuladas por este Tribunal;

2) que asimismo, en la misma Sesión y por idéntica votación, la Junta Departamental aprobó la Resolución Nº 0677/2013 por la cual se modifica el Numeral 7) de la Resolución Nº 510/2012, el que quedará redactado de la siguiente manera: “7) En caso de que ediles o funcionarios utilicen vehículo propio, previa certificación de dicha propiedad y autorización correspondiente de la Presidencia, se les otorgará vale de combustible para que las estaciones de servicio licitadas, se les despache el mismo, hasta un máximo de 200 (doscientos litros) por mes, sin perjuicio que podrá continuar en el desempeño de su función en caso de aplicarse dicho tope. Si por motivos de fuerza mayor el Edil no pudiera trasladarse en el vehículo de su propiedad, podrá hacerlo en otro, debiendo justificar su uso mediante poder notarial. El combustible a otorgar estará en función del kilometraje a recorrer y se calculará de la siguiente manera: 
a) Gasoil: 1 (un) litro cada 7 (siete) kilómetros. 
b) Nafta Super: 1 (un) litro cada 8 (ocho) kilómetros. 
c) Cuando el traslado se realice en moto, se otorgará 1 (un) litro de nafta super cada 10 (diez) kilómetros.”;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 295 de la Constitución de la República establece que “los cargos de los miembros de Juntas Departamentales y de Juntas Locales serán honorarios”;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 22.12.2010 se dispuso cuáles eran los extremos a controlar por los Contadores Delegados al  momento de la intervención de gastos o partidas de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de los Señores Ediles;

 3) que no se han ubicado antecedentes respecto a la consideración por este Tribunal de la Resolución Nº 510/2012 (Reglamento de Partidas para Gastos de Traslado Alimentación y Alojamiento) de la Junta Departamental actuante;

4)  que la normativa de la Resolución Nº 510/2012 y su modificación no se ajusta a lo preceptuado en la Resolución de este Tribunal de 22.12.2010, en especial respecto a la ausencia de rendiciones de cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Reglamento de Partidas para Gastos de Traslado, Alimentación y Alojamiento (Resolución 510/2012 y su modificativa);

2) Comunicar a la Junta Departamental de Paysandú y a la Contadora Delegada.
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